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Impacta periodo electoral aprobación del presidente
A nueve meses de que termine su gobierno, dos de cada 10 mexicanos aprueban
la gestión del presidente Enrique Peña Nieto (21%); en tanto, 69% está en
desacuerdo con su desempeño. La más reciente encuesta de Consulta Mitofsky,
especial para El Economista, sobre Evaluación de gobierno, al trimestre 21 del
mandato del mexiquense, refiere que la caída registrada en el nivel de aceptación
ciudadana, tras haber mantenido desde mayo del año pasado un ritmo
ascendente de aprobación, es normal en periodo de campaña electoral como el
actual, cuando “los opositores se concentran en señalar errores y problemas”.
Asimismo, hubo un aumento en el porcentaje de quienes respondieron “No sabe” o
“No contestó” (pasó a 10 puntos).

Comercio exterior, el mayor riesgo para la economía, según

Banxico
Con 25 por ciento de las respuestas de analistas, la política de comercio exterior es
el factor que más podría obstaculizar el crecimiento económico del país, reveló la
encuesta de febrero levantada por el Banco de México entre especialistas del
sector privado. Esta es la primera vez que el comercio exterior es incluido en la
medición del banco central como uno de los factores que pueden incidir sobre la
marcha de la economía mexicana. Este rubro incluye tratados comerciales como el
de Libre Comercio de América del Norte (TLCAN) y el Acuerdo Transpacífico de
Cooperación Económica (TPP), entre otros. El resultado de la encuesta se da bajo un
contexto en el que el presidente Donald Trump anunció que firmará un acuerdo que
permitirá imponer aranceles de 25 por ciento al acero y de 10 por ciento al
aluminio.

México anuncia explotación de gas y petróleo de lutitas
México inició formalmente el camino para la explotación de los recursos petroleros
conocidos como lutitas o shale. El gobierno federal lanzó la primera convocatoria en
áreas terrestres no convencionales para la exploración y explotación de nueve
áreas contractuales en la Cuenca de Burgos, en el norte de Tamaulipas. El secretario
de Energía, Pedro Joaquín Coldwell, señaló la necesidad de recurrir a este tipo de
yacimientos porque en México “estamos dependiendo de gas importado para
impulsar la actividad económica nacional, mientras que varios de nuestros
yacimientos convencionales están en declinación, y porque tenemos potencial
dormido –lutitas–”.
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ÚLTIMOS FOLIOS:

Están reprobadas 25 entidades en transparentar sus gastos en

salud
De los 32 estados del país el 73 por ciento reprobaron en el índice de
Transparencia del Gasto en Salud (ITGSEF) 2018 de la consultora ARegional, que
busca saber cuánto y en qué se gasta el dinero que va destinado en este sector,
gasto que representa el 2.43 por ciento del Producto Interno Bruto del país y que
lo coloca como el segundo más importante, después del de educación. Flavia
Rodríguez, directora general de ARegional, dijo que en la segunda edición del
índice, se observa que a pesar de que se registró un incremento en la información
proporcionada por los gobiernos locales, el resultado fue reprobatorio, ya que
hay, todavía, baja calidad en la información que presentan las entidades.

Ventas de autos nuevos suman nueve meses de caídas
Las ventas de vehículos nuevos sumaron en febrero su noveno mes consecutivo a la
baja, luego de que se vendieran 109 mil 484 unidades, 7.2 por ciento inferior a
las comercializadas en el mismo mes del año pasado. La Asociación Mexicana de
Distribuidores de Automotores (AMDA) y la Asociación Mexicana de la Industria
Automotriz (AMIA) informaron que en el acumulado enero – febrero 2018 se
registraron 218 mil 629 vehículos ligeros vendidos, registrando una caída de 9.4
por ciento en relación al acumulado del mismo periodo del año previo. Guillermo
Rosales, director general adjunto de la AMDA, comentó que continúa la tendencia
observada desde el segundo semestre del 2017 con mayor impacto en la
disminución del poder adquisitivo causado por la inflación y el incremento de las
tasas de interés.

El Banco de México derrumbó dos mitos nocivos sobre los

millennials
El Banco de México presentó su reporte trimestral sobre las economías regionales,

en el cual añadió un apartado sobre los millennials del país. El instituto definió a

los mismos como individuos que nacieron entre 1980-1990 y recordó que ya

representan el 45% de la población económicamente activa. En términos

generales, Banxico mencionó que la generación millennial posee características

diferentes a las generaciones previas. Ello ha impulsado la implementación de

cambios en las prácticas laborales de las empresas, por ello investigó cómo se

comporta esta población, en términos económicos y, con ello, llegaron a

importantes conclusiones.
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NOTAS FISCALES:
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INDICADORES:

Diputados avalan la Ley Fintech, ¿de qué se trata?
El pleno de la Cámara de Diputados aprobó en sus términos la minuta que expide
la Ley para regular las Instituciones de Tecnología Financiera, la llamada Ley
FinTech, que tiene por objeto reglamentar los servicios que prestan las entidades
bancarias a través de medios tecnológicos, además de su organización, operación
y funcionamiento.El dictamen, avalado por 286 votos a favor, tres en contra y 63
abstenciones, también norma servicios sujetos a alguna normatividad especial que
sean ofrecidos o realizados por medios innovadores. El documento, remitido al
Ejecutivo federal para sus efectos constitucionales, también modifica las leyes de
Instituciones de Crédito; del Mercado de Valores; General de Organizaciones y
Actividades Auxiliares del Crédito; para la Transparencia y Ordenamiento de los
Servicios Financieros; para regular las Sociedades de Información Crediticia.

Especialistas suben pronóstico de inflación y del PIB para

2018
Los analistas del sector privado consultados por el Banco de México (Banxico)
subieron su pronóstico para la inflación y el crecimiento económico para el país al
cierre de 2018. La inflación general para el fin de año será de 4.13%, estimaron
los 32 grupos de análisis interrogados por Banxico en febrero, cifra ligeramente
superior al 4.06% previsto en enero pasado, según la mediana de la Encuesta
sobre las expectativas de los especialistas en economía del sector privado
publicada este jueves. Para el Producto Interno Bruto (PIB), los economistas
consultados entre el 15 y el 27 del mes pasado estimaron que crecerá 2.30% y no
2.28% como en su pronóstico previo.
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(02/03/18)

6.004512s

CFE podría vender certificados de energías limpias en

beneficio de usuarios
La Comisión Federal de Electricidad (CFE) no descartó que en un futuro la empresa
productiva del estado venda certificados de energías limpias (CEL), aunque aclaró
que no sería prioridad el lucro, sino transferir los beneficios de las tarifas a los
usuarios. “Es una gran posibilidad y espero que nos vaya bien. El propósito es
abastecer el suministro básico. No tenemos un fin de lucro ni rentabilidad, más allá
de transferir los costos del mercado a las tarifas. Entonces no se busca acaparar
CEL para tener un mercado secundario de nosotros y tendremos mucho cuidado de
no caer en ese esquema”, explicó el encargado del Área de Gestión de Suministros
Eléctricos de la CFE, Hugo Bernal Díaz.
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Cifra récord de remesas en enero: BdeM
Impulsado por un aumento en los niveles de empleo de los trabajadores mexicanos
en Estados Unidos, el ingreso de divisas por remesas ligó tres inicios de año con
crecimiento, aunque el poder de compra de las familias que reciben esos recursos
se vio afectado por el tipo de cambio, de acuerdo con información divulgada este
jueves por el Banco de México y la opinión de analistas. En enero, las remesas
ascendieron a 2 mil 216.6 millones de dólares, 7.47 por ciento más que en el
mismo mes de 2017, informó el Banco de México. Los trabajadores migrantes
mexicanos, la gran mayoría de ellos residentes en Estados Unidos, hicieron en
enero pasado 7.24 millones de operaciones de envío de remesas, cantidad que
superó en 3.46 por ciento a las 7 millones de transacciones del mismo periodo de
2016, agregó.

MERCADOS MEXICANOS-¿Qué dicen los analistas? 2 de
marzo
Los analistas de grupos financieros, corredurías locales e internacionales opinan
sobre los mercados mexicanos, la economía y la política. A continuación, un
resumen de los reportes del 2 de marzo. Las opiniones reflejadas son de grupos
financieros o corredurías y no representan puntos de vista de Reuters. ECONOMÍA
SANTANDER - De acuerdo con la encuesta de expectativas que Banxico realiza
entre analistas del sector privado y que se publicó el jueves, muestra que la
expectativa de inflación para el cierre de 2018 se ubica en 4.13 por ciento;
comparado con el resultado de la encuesta anterior de 4.06 por ciento, y de
nuestro estimado de 4.2 por ciento. Y para el 2016 se ubica en niveles de 3.58 vs
el 3.52 por ciento del resultado del mes anterior.
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EU emite alerta de seguridad, tras hallazgo de explosivos en

embarcación de Barcos Caribe
La embajada de Estados Unidos en México emitió una alerta de viaje, para que

sus ciudadanos eviten el uso de transbordadores en nuestro país. La alerta se

emitió luego de que, supuestamente, se hallaron explosivos sin detonar en el ferry

de la empresa Barcos Caribe, que operaba en Cozumel y Playa del Carmen, cuyo

propietario es el padre del exgobernador de Quintana Roo, Roberto Borge. La

embajada señaló que este incidente se suma a lo ocurrido el 21 de febrero,

cuando se produjo una explosión en un transbordador turístico de Playa del

Carmen, que dejó 24 lesionados.
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